
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA No. 2023 - 00339 

DEMANDANTE: COONFIE 
DEMANDADO: FABIAN REYES LUNA 

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer, demanda ejecutiva 
allegada al correo el 17 de agosto del año en curso. Lebrija, septiembre 14 de 2023   

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

     

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la presente demanda se INADMITE para que se subsane en el término de 
cinco (5) días so pena de ser rechazada conforme al artículo 90 del C.G.P., por lo 
siguiente: 

 

La tercera pretensión no es clara en cuanto al cobro de los intereses, pues no 
especifica desde que fecha se ejecutan los moratorios y el porcentaje parece hace 
referencia a los intereses de plazo contenidos en la pretensión segunda.   

La subsanación debe allegarse al correo institucional integrada en un solo escrito. 

 

NOTIFIQUESE 
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